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RESOLUCIÓN T.M. N" 44412025

POR LA CUAL Sf, ADJT]DICA EL LLAMADO CON LA MODALIDAD DE MENOR
cuANrIA NACIoNAL MCN N.16/202s, IARA LA "R.EMoDf,LACIóx »r r_¡, ¡ul¡ra
MUNICIPAL, CON rD N"4ó0111", A LA FtR.MA ALSA S.A., CON RUC N"8005759&9,
REPRtrSENTADA poR EL LIC. ANTONIo ARRUA nnurri¡rrrz _-

Arroyos y Esteros, i4 de Julio de 2025.-

YISTO: La nota de fecha 14 de Julio, presentada por el Comité de Evaluación de Ofertas, en el
cual se remite el Informe de Evaluación, cuya conclusión expresa: Con base a las
consideraciones expuest¿s en el presente infonne y su conformidad a lo establecido en la
Ley N"7 021/2022 " De Suministros y Contrataciones Públicas y el Decreto Reglamentario
N"226412024, el Comité de Evaluación considera pertinente recomendar la adjudicación
dCI LLAMADO CON LA MODALIDAD DE MENOR CUANTíA NAC¡ONAL MCN
N"I6l2025 PARA LA REMODELACIÓN DE LA J{INTA MTINICIPAI, CON ID
N'4601 l l.

Que

Que,

CONSIDERAhIDO:

El A.I. N'160/2021, que en su Art.2 establece: Proclamar a José Filippi Vená
Martínez, como INTENDENTE MUMCIPAL.

Que,

Que,

La Ley N'702112022 "De Suministros y Contrataciones Públicas". ----------

El Decreto N'2264/2024 "Por la cual se reglamenta la Ley N"702112022 ,,De

Suministros y Contrataciones Públicas".

Que, La Resolución 023/2025 "Por la cual se constituye el Comité de Evaluación para la
calificación y evaluación de las ofertas, para el ejercicio fiscal 2025. ---------------

El Artículo 5l de la Ley N' 3966/10 "Orgánica Municipal", establece que "Serán
atribuciones y deberes de la Intendencia Municipal: a) ejercer la Representación
Legal de la Municipalidad..."

POR TANTO: en virtud a las atribuciones Constitucionales y kgales.

EL INTf,NDtrNTE MLTTIICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAI)
DE ARROYOS Y ESTEROS

RESUELVE:

ART. N"1. ADJUDICAR: El llamado con la Modalidad de Menor Cuantía Nacional MCN
N"l6l2025, para la "REMODELACIÓN DE LA JUNTA MUNICIPAL, CON ID
N"4601 1 1", a la la siguiente firma. -------------------

ALSA S.A. con RUC N'80057598-9: el monto total adjudicado a la firma es de Gs.
413.363.670 (Guaraníes cuatrocientos trece millones trescientos sesenta y tres mil
seiscientos setenta). IVA incluido. --
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ART. N"2. AUTORIZAR: a la Dirección de Administración y Finanzas, a favés de la
coordinación de Unidad Operativa de Contrat¿ciones - UOC, a realizar todos los
triimites que correspondan para el cumplimiento de la presente Resolución, conforme
lo establecido en la l.ey No702l12022 "De Suministros y Contrataciones Públicas"
y el Decreto Reglam enfarioN"2264l2024.

ART. N"3. COMUMCAR a quienes corresponda y Cumplido Archivar. ------------

Jose Filippi Vera
T GENERAL
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